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El contrato de distribución digital - Aspectos principales a tener en cuenta 
 
¿Cuántos tipos de distribuidores existen en la industria musical? Podríamos afirmar que existen 
tres tipos: 
 

● Distribuidor físico. 
● Distribuidor o agregador digital. 
● Distribuidor de música en directo o agente de booking. 

 
¿Qué es un distribuidor o agregador digital? Aquel operador de la industria musical que adecúa el 
formato de los contenidos musicales según las exigencias de cada plataforma musical, para que 
lleguen al consumidor final, a cambio de un porcentaje de la venta de cada canción o álbum. 
 
¿Con quién se relaciona el distribuidor digital? En mayor medida, con aquellos que ostenten los 
derechos afines sobre los fonogramas y/o videogramas, que suelen ser los sellos discográficos, si el 
artista le ha cedido dichos derechos. En caso contrario, el agregador interactuará directamente con el 
artista.  
 
¿Qué es el contrato de distribución digital? Aquel a través del que se articula la relación entre el 
sello o artista y el agregador, de manera que éste se encarga de codificar los diferentes archivos de 
audio (fonogramas) y/o vídeo (videogramas), es decir, de transformar el master de la grabación a los 
distintos formatos requeridos por las tiendas digitales, así como de gestionar los metadatos relativos a 
los archivos correspondientes, para monitorizar y cuantificar las ventas. Todo ello, a cambio de un 
porcentaje de los ingresos generados por la venta de dichos fonogramas y/o videogramas. 
 
¿Cuáles son los aspectos más relevantes de un contrato de distribución digital? 
 

● Exclusividad del artista o sello, duración y territorio. 
● Cesiones de derechos afines patrimoniales exclusivos (nunca derechos morales) de los 

fonogramas y/o videogramas → Reproducción/fijación, comunicación pública (incluida la 
puesta a disposición del público) y transformación. 

● Remuneración, recaudación y liquidaciones. 
● Obligaciones detalladas del agregador → Contacto continuo con las plataformas digitales, 

entrega de los archivos en formato adecuado y posicionamiento digital.  
● Obligaciones del artista o sello → Entrega de los archivos de su titularidad. 
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